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,ENTR’i AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

EGHE5{ID@ y RUtTAM NOTAS A LOS ESTADOS FiNANCIEROS DEL MES DE FEBRERO 2026

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

En 1812 la provincia de Tabasco dependía políticamente de Yucatán, por lo que se propuso al Congreso Constituyente que Tabasco tuviese diputación provincial, siendo aceptada la petición el 22 de
noviembre de 1822,

Considerando que en Villahermosa se localizaban las autoridades, la cultura y el comercio, por decreto del Congreso, el 4 de noviembre de 1826 la capital de Tabasco se elevó a la categoría de ciudad con el
nombre de San Juan Bautista

Desde el 4 de octubre de 1883, según la Constitución Política del Estado de Tabasco, Centro es uno de los doce partidos en que se divide el estado y a partir del 18 de diciembre de ese mismo año, según la
Ley Orgánica de la División Territorial, Centro constituye uno de los 17 municipios en que se divide el estado de Tabasco.

El 3 de febrero de 1916 siendo gobernador el general Francisco J. Múgica, desde la Villa de Teapa expide el Decreto 111, con el que restituye a la capital del estado su antiguo nombre de Villahermosa, como
hasta la fecha se le conoce,

De conformidad al Artículo 5 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, señala..." El Estado de Tabasco se integra por 17 municipios cuya denominación será entre ellas el Municipio del
Centro, y cuya cabecera, la ciudad de Villahermosa

norama Económico

e El Ayuntamiento Constitucional de Centro No reaIIzó operaciones que influyeran en la toma de decisiones de la administración.

3. Organización y Objeto Social

Objeto Social Proporcionar una mejor calidad y nivel de vida de la población urbana y rural del Municipio del Centro, en un contexto estatal y regional de desarrollo sustentable, armónico y equilibrado

Principal Actividad.- Percibir ingresos tributarios y no tributarios en términos de la Ley de Ingresos, con el propósito de cumplir con sus obligaciones normativas y permitir un gobierno democrático para el

constante mejorarniento econórnico y social mediante la prestación de los servicios públicos,

Ejercicio Fiscal.- Iro. de Enero al 31 de Diciembre del 2026

Régimen Jurídico.- Lo Constituye la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos, Reglamento de la

Administración Pública del Municipio del Centro, Tabasco, Manual de Normas Presupuestaria para el Municipio de Centro Tabasco y Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Centro,

Consideraciones Fiscales.- De conformidad al Art. 79 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, El Ayuntamiento Constitucional del Centro está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el

régimen de las personas morales con fines no lucrativos, teniendo como obligaciones fiscales las: Retención de 1.S.R. por Salarios, Retención de IVA, 1.S.R. por Servicios Profesionales/Régimen Simplificado de

confianza e l.S.R. por Arrendamiento de Bienes Inmuebles,

Tabasco

Estructura OrganizacIonal BásIca.-

A.- HONORABLE CABILDO.

B.. PRESIDENCIA:

B.0.1.- Secretaría Particular.

B.0.2.- Secretaría Técnica y de Información

B.1.. UNIDADES DE APOYO:

8.1.1.- Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación,

B.1.2.- Coordinación de Transformación Digital e Innovación,
B.1.3.- Coordinación de Desarrollo Político

8.1.4.- Coordinación de Salud,

B.1.5.- Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

B.1.6.- Archivo General Municipal

B.2.- DEPENDENCIAS:

B.2.1.- Secretaría del Ayuntamiento.

B.2.2.- Dirección de Finanzas

B.2.3.- Dirección de Programación
B.2.4.- Contraloría Municipal
B.2.5.- Dirección de Desarrollo.

B.2.6.- Dirección de Fomento Económico y Turismo,
B.2.7.- Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

B.2.8.- Dirección de Educación, Cultura y Recreación,
B.2.9.- Dirección de Administración

B.2.10.- Dirección de Asuntos Jurídicos.
B.2.11.- Dirección de Atención Ciudadana

B.2.12.- Dirección de Atención a las Mujeres,

B.2.13.- Dirección de Asuntos Indígenas.

B.2.14.- Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.
B.2.15.- Coordinación de Protección Civil.

B.3.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCONCENTRADA:

B.3.1.- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

B.3.2.- Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos

B.3.3.- Sistema de Agua y Saneamiento.
8.3.4.- Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano.

8.3.5.- Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro.

•
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Fideicomisos, Mandatos y Análogos de los cuales es fidelcomitente o fidelcomlsarlo.' Representa los recursos asignados por tipo y monto de los fideicomisos "por garantía de la deuda" por la cantidad de

$7,612,069.68 (Siete Millones Seiscientos Doce Mil Sesenta y Nueve Pesos 68/100 M.N.), y el fideicomiso "Creando empresarios" por la cantidad de $801,848.80 (Ochocientos Un Mil Ochocientos
Cuarenta y Ocho Pesos 80/100 M.N.), sumando un total de $8,413,918.48 [Ocho Millones Cuatrocientos Trece Mil Novecientos Dieciocho Pesos 48/100 M.N.)

Por Garantía de la Deuda
Nombre del Flcm;o- Institución Bancaria VIgencia Saldo al 28 de febreroan

Creando Empresarios

BBVA Banco==t Ci

Banorte

19 dejimieTcBf
Wencia

7,612,069.68

801,848.80

8,413,918.48
3

apego a lo establecido a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, atendiendo las disposiciones normativas contables y los Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable

(CONAC). Se han realizado las actualizaciones congruentes con el marco normativo en materia contable y presupuestal, así también en apego a los instrumentos técnicos para lograr el cumplimiento de los

objetivos considerando en primera instancia el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental, que representan los fundamentos para la elaboración de normas/ contabilizaciónp valuación y presentación
de la Información Financiera; así mismo, El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les permita contabilizar sus operacionesf proveer información útil

en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública

financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. En este sentido constituye una herramienta básica para el

registro de las operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la
información contable

Totat F=c-o==

Los Estados Financieros se elaboran de acuerdo a la información que emana del Sistema de Armonización Contable Gubernamental SIEN-GOBf información que registran cada una de las Unidades

Administrativas del Municipio, mismas que se transforman en registros contables de acuerdo a saldos históricos y de los postulados básicos de contabilidad,

Los Estados Financieros que presenta el Ayuntamiento Constitucional del Centro son los siguientes: Estado de Situación Financiera, Estado de Actividades, Estado de Variaciones en la Hacienda Pública

Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Flujos de Efectivo, Estado Analítico del Activo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lnforme sobre Pasivos Contingentesf las Notas a los

Estados Financieros de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Centro, Tabasco, la Ley General de Contabilidad Gubernarnental y de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,

• o

resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece,

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información a los usuarios sobre la situación financiera, los resultados de la gestión y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos de los entes públicos; así como, ser de utilidad para la toma de decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y control; a su vez, constituyen la base de la rendición de

cuentas, la transparencia y la fiscalización de las cuentas públicas.

6. Posición en Moneda Extranjera y ProteccIón por Riesgo Cambiario

El Ayuntamiento Constitucional de Centro No reaIIza operaciones en moneda extranjeras

7. Reporte Analítico del Activo

de Tecnologías de la Información que tiene 33.3%; 20% para Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo, excepto Equipos y Aparatos Audiovisuales y Cámara Fotográficas y de Video que tienen 33.3%; 20%

para Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio; 2cné para Equipo de Transporte; ICY% para Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas; 10% para Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos; 33.3%
para la amortización de Activos Intangibles. Los activos citados se encuentra en óptimas condiciones.

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Fideicomisos, Mandatos y Análogos de los cuales es fidelcomitente o fideicomlsarlo.- El Ayuntamiento Constitucional de Centro forma parte del Fideicomiso CREANDO EMPRESARIOS como fideicomitente

Nombre del Fideicomiso Institución Bancaria Vigencia Saldo al 28 de febrero de 2026

Por Garantía de la Deuda

Creando Empresarios Banorte

Total FIdeicomisos

BBVA Bancomer, S.A. 19 de Junio de 2037

Sin Vigencia

$

801,848.80

8,413,918.48

7,612,069.68

9. Reporte de la Recaudación

Cuatrocientos VeInte Pesos 01/100 M.N.) , mismos que se integran de la siguiente manera, $225,947,295.29 (Doscientos Veinticinco Millones Novecientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Noventa y

Cinco Pesos 29/100 M.N.), correspondientes a los Ingresos de la Gestión (impuestos, derechos, productos y aprovechamientos); $464,541,387.27 (Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Millones Quinientos

Cuarenta y Un Mil Trescientos Ochenta y SIete Pesos 27/100 M.N.), de Participaciones Federales; $165,483,789.41 (Ciento Sesenta y Cinco Millones CuatrocIentos Ochenta y Tres MII SetecIentos
Ochenta y Nueve Pesos 41/100 M.N.), de Aportaciones Federales; $2,762,813.26 [Dos Millones Setecientos Sesenta y Dos Mil Ochocientos Trece Mil Pesos 26/100 M.N.), de Convenios Federales;

$88,926.14 (Ochenta y Ocho Mil Novecientos VeintiséIs Pesos 14/100 M.N.), de Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal; $10,726,682.83 (Diez Millones Setecientos Veintiséis Mil Seiscientos
Ochenta y Dos Pesos 83/100 M.N.), de Fondos Distintos de Aportaciones y $79,927,525.81 (Setenta y Nueve Millones Novecientos Veintisiete Mil Quinientos VeinticInco Pesos 81/100 M.N.), de
Convenios Estatales

CONCEPTOS ENERO FEBRERO

Impuestos
[bme Ml

-Productosm> hamÉentos

Subtotal de Ingresos de la Gestión

Participaciones
-no t-a=ones Federales

Conven M’dera les
=rmm;;7: e la Colaboración Fiscal

Fondos Distintos de Aportaciones
Convenios Estatales

130,998,284.65 '
24,739,090.71

623,228.92
1,954,259.08

158,314,863.36 ,

273,502,736.03
8

n=07.3c;
m2

5,7: 1,999.57

iTin36

47,427,989.66
18,244,794.98

451,504.48
1 ,508,142.81

67,632,431.93

191,038,651.24

82,741,394.86

1,005.96

61,892.81
4,944,683.26
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Subtotal de Ingresos por Participaciones, Aportaciones, Convenios Derivados de la Colaboración Fiscal Fondos DIstintos

405,733,507.41 317,797,617.31

Total Mensual

Gran Total

949,478,420.01
5 385,430,049.24

949,478,420.01

Los ingresos recaudados en el rubro de ingresos propios en el mes de febrero del ejercicio fiscal 2026, comparados con los ingresos del mismo periodo de los últimos cinco años/ históricamente han

mejorado, como puede apreciarse la recaudación incrementó en un 4% en el mismo periodo del 2025 al 2026, estos resultados se lograron gracias a la gestión responsable y equilibrada de las finanzas

públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento económico y la estabilidad del Municipio del Centro

Treinta Pesos 00/100 M.N.) y el crédito núm. 98665099660 por un importe de $140,000,000.00 (CIento Cuarenta Millones de Pesos 00/100 M.N.)f el 12 de Abril del 2022. Por otro lado el Municipio del

Centro contrató con BBVA México+ S.A. un refinanciamiento el cual fue otorgado hasta por un monto de $245,547,122.01 (Doscientos Cuarenta y Cinco Millones QuInIentos Cuarenta y SIete Mil Ciento
VeIntidós Pesos 01/100 M.N.) disponiendo la cantidad de $232,025,321.45 1Doscientos Treinta y Dos Millones VeIntIcInco MH Trescientos Veintiún Pesos 45/100 M.N.) para la amortización anticipada de

los créditos antes mencionados; con lo anterior se mejoraron las condiciones para la Hacienda Pública Municipal, dicha deuda está garantizada con el 17% de las Participaciones/ con los siguientes beneficios

’ Tasa TlIE a 28 días más sobre tasa del 0.M%, la cual es menor a la que se venía pagando en los créditos anteriores

' Plazo del Crédito es de 180 meses (15 años); con término de pago en el año 2037.

' Pagos a capital variable

Al 28 de febrero del 2026, el saldo total de la deuda pública es por la cantidad de $211,616,931.06 (Doscientos Once Millones SeIscientos Dieciséis Mil Novecientos Treinta y Un Pesos 06/100 M.N.) de los

cuales se encuentra en Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo la cantidad de $6,955,191.04 (Seis Millones Novecientos CIncuenta y Cinco Mil Ciento Noventa y Un Pesos 04/100 M.N.) y

en la Deuda Pública a Largo Plazo la cantidad de $204,661,740.02 (DoscIentos Cuatro Millones Seiscientos Sesenta y Un Mil Setecientos Cuarenta Pesos 02/100 M.N.)

rga S

BBVA22 por un monto inicial de MXN24S.5 millones con un saldo insoluto aI 31 de diciembre 2024 de MXN218.6 millones. Se destacan márgenes operativos (MO) estables junto con una mejora en la

posición de liquidez, misma que permite al municipio mantener una razón de repago esperada menor de cinco años y una cobertura de deuda mínirna de 1.5 veces (x) en 2027f comparables con su grupo de
pa res

En 2024/ Centro generó 11.6% de sus ingresos operativos (IO) por concepto de impuestos, la proporción más alta reportada en el período de análisis. Se observan los esfuerzos del municipio para

incrementar la recaudación al mantener una tendencia al alza de los impuestos, reflejada en un aumento de 10.6% respecto al año anterior. Entre las medidas emprendidas están la implementación de

incentivos fiscales, acciones de fiscalización de la cartera de rezago e incentivos en el pago en línea.

Para 2025, la administración busca actualizar el padrón catastral y continuar con la optimización de los recursos digitales para fortalecer el pago por medios electrónicos. En los últimos tres ejercicios
fiscales, se ha observado un fortalecimiento en la liquidez del municipio, registrando métricas por encima de 8.Ox. Adicionalmente, la mejora en su nIvel caja ha resultado en un desuso de los créditos
de corto plazo.

La calificación de Centro deriva de una combinación de una evaluación de perfil de riesgo 'Más Débil’ y un puntaje de perfil financiero de 'aa’

La calificación de Moody’s al MunIcipio de Centro es de BBB+.mx, con perspectiva estable, refleja el fortalecimiento en los resultados operativos, una muy fuerte posición de liquidez y un bajo nive1 de
endeudamiento.

La perspectiva de caliñcación del MunicipIo de Centro es estable y refleja que el MunIcipio mantendrá superávits operativos, resultados 6nanderos equilibrados y una IIquIdez sólida durante 2025.
2026

El Municipio de Centro registró nuevamente un balance operatIvo positIvo equivalente a 8.5% de los ingresos operativos.

En 2024 registró un déficit de 13.7 de los ingresos totales, que se expIIca por la ejecución de obras. DIchas obras se enfocaron en el desarrollo de diversos proyectos, tales como un acueducto, planta
potabllizadora, plataforma de captación, planta de transferencIa de residuos sólidos, entre otros,

La deuda directa , india,t, n,ta d,1 M.„i,ipi, d, c„,t„ f„, ,q.i„,1,.te , 8.0% d, 1„ i.g„„, ,pe,ati„o,, u. ni„,1 bajo. c,be re„it„ que el Municipio ya no depende deuda a corto plazo como lo hizol

hasta el 2021, por lo que el servicio de la deuda fue de 0.9% de los ingresos operativos en 2024.

Las prácticas de gobierno y administración son fundamentales para las calificaciones de Centro y se consideran apropiadas, similar a otros pares mexicanos caliñcados en e 1 rango de B BB+.mx. En cuanto a 1

marco institucional y flexibilidad financiera, el munIcipio también se encuentra en línea con sus partes nacionales.•
12. Proceso de Mejora

administrativos, en las áreas de Obras Públicas, Servicios Municipales y Finanzas, los cuales, se han venido desarrollando en acciones como simplificación de trámites y tiempos de respuesta más cortos. La

principal política de este gobierno en el entorno administrativo, consiste en implementar un programa de modernización de la Administración Pública Municipal tendiente a instrumentar un sistema

adecuado de rendición de cuentas, mejoramiento del desarrollo organizacional, profesionalización de los servidores públicos, modernización de la contabilidad gubernamental y una administración basada
en buenos resultados.

De igual manera, la estrategia está encaminada a hacer eficiente la gestión y aplicación de los recursos públicos, mediante la adecuación del marco normativo, integración y difusión del gobierno electrónico,
fortalecimiento del sistema de información estadística y geográfica, así como la promoción de la cultura de la mejora a través de la evaluación del desempeño del personal y resultados del quehacer

gubernamental, entre otras líneas de acción establecidas en la materia .

Otras de las medidas administrativas que apoyan la mejora de este gobierno, es el Acuerdo Administrativo que establece las medidas de austeridad y racionalidad del gasto de la Administración Pública

Municipal. En dicho documento se estableció de manera fundamental que las Unidades Administrativas además de apegarse a las disposiciones contenidas en el Presupuesto de Egresos del Municipio,

deberán sujetar el gasto a lo estrictamente indispensable en materia de servicios de telefonía, fotocopiado, combustibles, arrendamientos, viáticos, honorarios, alimentación, mobiliario, remodelación de

oficinas, equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, pasajes, congresos, exposiciones y seminarios,

Todo lo anterior, es parte fundamental de la buena marcha de la gestión Pública Municipal de este Municipio, los números de ingresos y la eficiencia en el gasto hablan de ello, se sigue trabajando en

mejores y eficientes modelos de control a la par que se sigue modernizando la Administración Municipal presente

>

fa- a
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14. Eventos Posteriores al Cierre

1 evento alguno posterior al cierre.

15. Partes Relacionadas

Sobre 1a Presentación Razonable de la Información Contable.

verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del ernisor",

b) NOTAS DE DESGLOSE

1) NOTAS AL ESTADO DE ACTfViDADES

lngresos y Otros Beneficios

Ingresos de Gestión

Al 28 de febrero del 2026f el Ayuntamiento Constitucional de Centro recaudó ingresos por los conceptos de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos como se detalla a continuación

IMPUESTOS

1

1

1$
?

$

$

$

ito

$

$

$

Ti;Bmgresos
ml =;=emr=io
Ti;moi=ón, el Consumo y las TransaccionesF==
DERECHOS

b=mñ=míS-eTvicios
7=c;=o ios de Derechos

6=r ; Derechos

PRO DM

e

Mr iuctos
APROVECHAMIENTOS

Distintos de Aportaciones, como se detalla a continuación:

-mmrTiFim> iones

-mUi;;-p=R==s y Combustible Municipal

8-8-ii=F=m==a)aciones
TiZamai=-;To==IF=anTi;rnbustible Municipa

miMoToT==;=;==TTSN)
mM-Financieros (ISN}

F¿IM=m>=cTiíf==msR)
3=;GTr;;==is (ISR)

o

Tau-==r
Fr=MmmiaTE;t-;mcm-e-Tbs Ingresos de las Entidades Federativas

C

FEIEF

e
Fondo de Aportaciones para 1a lnfraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) R33 FIll

mdlm==j;;rTMmEs==WRiTE;ii;naciones Territorii
del D.F. (FAISMUN) 2025

f==a el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dist

Federal (FORTAMUN) R33 FIV
N

ij;ri;7rTai;aaPUFE
F;iii¿HM;Iii;ros CAPU FE

mRmFFBtAT
aLm-mm==TO=iTmMÜM Labora

-i;===mmni;Es
a78:TERe tm;;FM–Ln;F¿derates

178,426,274.31
$

734,585.63

136,418,352.05

32,258,693.29
0

42,983,885.69
$

8,634,519.02
2,278,975.70

2

1,074,733.40$

7 1,074,733.40

7 3,462,401.89

225,947,295.29

Federales y Estatales y Ramo 23/Fondos

464,541,387.27

293,379,556.00
11,315,433.00

1,155,867.65

223.03
17,303,901.00

1,166.31

129,165,688.00

12,442.68

12,206,274.00
804.04

31.569

7 165,483,789.41

$ 40,420,742.00

$ 4,413.41

$ 125,058,634.00

2,762,813.26

2,759,284.00

3,529.26
88,926.14

80,432.55

2,253.59

6,240.00
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CONVENIOS ESTATALES

Convenio para la Transferencia de la Prestación de Servicio de Agua Potabtm;i=
Tratamiento y Disposición de Aguas Residiales

Productos Financimv===La–iiiaTm

Acuerdo de Coordinación para la Administración de los Parques Propiedad del Gob. Del Edo.

Productos FlnancimaLa
o ms nD AFOÍTFC31 R

ductores de Hidrocarburos en Rem
Terrestre

Productos Financieros Fondo para Municipios Productores de Hidrocarburos en Región Terrestre 1 $

Marítima

Productos Financieros Fondo para Municipios Productores de Hidrocarburos en Región Marítimal $

TOTAL

TOTAL DE INGRESOS
723,531,124.72

949,478,420.01

$

$765,768.00 (SetecIentos Sesenta y Cinco Mil Setecientos Sesenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.) y el mes de febrero por la cantidad de $561,922.00 (QuInIentos Sesenta y Un MII Novecientos VeintIdós
Pesos 00/100 M.N.), mismas que se aprecian en la hoja mensual de liquidación emitida por la misma Secretaria

compensaciones, aportaciones al ISSET etc. En cuanto al rubro Servicios Generales se realizan pagos de energía eléctrica, servicios de internet,
1 SR subsidiado al personal.

• Rubro

I

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Subsidios y Subvenciones
L

Pensiones y Jubilaciones
Donativos

Interes de la Deuda Pública

Estimaciones, Di)==ol=n=F¿;7ii):irM
Otros Gastos

Inversión Públicaa)
TOTALES

r

N

ACTIVO

Efectiva y Equivalentes

Efectivo y Equivalentes

a

• Del saldo reflejado en bancos por la cantidad de $683,790,382.M (Seiscientos Ochenta y Tres Millones SetecIentos Noventa MII Trescientos Ochenta y Dos Pesos 84/100 M.N.), corresponden a: Cuentas

bancarias aperturadas de Ingresos propios de los años 2013 por recaudación de Ingresos múltiples; 2016 Cuentas pagadoras de nóminas, ISR, FONACOT e ISSET; 2017 de las ocho cuentas, una es pagadora

de nómina y las restantes son recaudadoras de Impuesto Predial, Agua potable, e Impuestos múltiples; 2018 de las cuatro cuentas dos son recaudadons y las otras dos pagadoras; 2021 pagadora de
nóminas, 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 son cinco cuentas Concentradoras; 2021 de Crédito Corto Plazo; Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) 2021, 2023, 2024 y 2025 ;

Participaciones 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026; PROA CSUA FEDERAL 2025; CAPUFE 2025; Fondos distintos de Aportación 2021, 2022,2023, 2024, 2025 y 2026; Fondo III 2025 y 2026; Fondo IV 2025 y 2026;
Convenio SAPAET (SAS) 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 y Oficialía Mayor 2022, 2023,2024, 2025 y 2026.

Ingresos Propios

87/mag ter aJa
7;;iii=mail;;E=M==te ía:lvas (FEIEF)

Participaciones

Capufe

Proagua Federal

Ramo 33 Fondo III

Ramo 33 fondo UV

==en Agua Potable SAS

Convenio Parques y Jardines

i 79,927,525.81

$

$

69,104,197.00

314,570.72

$ 10,507,381.00

$

3

1,377.09
3

3,759,126.07

2

1,100.89

6,964,394.00

2,061.87

base, pago de prestaciones asi como el pago del día de reyes,

arrendamientos entre otros y Subsidios y Subvenciones por el

Porcentaje
5s.7Óm
2.97%

16.209á

16.21%

5.64%m
0. 02%

0.31%

1

285,982,415.17
15,247,704.75

2
83,217,582.99

28,980,039.83
159,342.02
100,000.oo

1,584,963.14

41,952.20
14,928,238.03

$

$

$

$

$

S

$

$

$

$

$

EWáM
2.91%

o.00%

100.00%513,444,153.51

$ 685,039,698.78

1 683,790,382.84

272,496,608.90

7,797.98
343,532.71

166,364,633.61

650,438.92

13,571.11

11,573, 175.54

23,573,641.15

67,657,994.03

$

$

$

$

$

$

86,71’éM3 Ms

41,718,881.26

12,670,781.08

-41
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Derechos a recIbIr Efectivo y Equ}valentes y Bienes o Servicios

Este apartado se Integra por los conceptos de Deudores DIversos y Cuentas por Cobrar

Representan los derechos de cobro y por recuperar a favor del Ayuntamiento Constitucional de Centro, cuyo origen es distinto de los ingresos por impuestos, derechos, productos y aprovechamientos,
siendo exigible su cobro y/o recuperación durante el transcurso del ejercicio, los cuales se integran por los rubros de Cuentas por Cobrar siendo el más representativo Colaboración Fiscal (ISR) por la cantidad

de $1,098,245.89 (Un Millón Noventa y Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Cinco Pesos 89/100 M.N.), Deudores Diversos siendo las más representativas Municipio del Centro y/o Dirección de Finanzas

(Traspaso entre cuentas) por la cantidad de $129,015,540.02 [Ciento VeIntinueve Millones Quince Mil Quinientos Cuarenta Pesos 02/100 M.N.), Financiamiento entre recursos por la cantidad de

$36,212,731.73 (Treinta y Seis Millones Doscientos Doce MII Setecientos Treinta y Un Pesos 73/100 M.N.) y BBVA Bancomer (Descuento Fiduciario) por la cantidad de $18,374,913.74 (Dieciocho Millones
TrescIentos Setenta y Cuatro Mil NovecIentos Trece Pesos 74/100 M.N.).

CONCEllO gO DÍAS r80 DÍAS
_DIAS

MAYOR A 365 DIAS TOTAL

mas por Cobrar a corto plazo

Deudores Diversos por cobrar a corto plazo

Deudores por Anticipo de la Tesorería por cobrar a
corto plazo
tMm-mM-R-ecibir Efectl./o o Eg]Mentes por

cobrar a cortoplazo
SUMA

7

285,olo.25 1 $
n52.92

$

04 ,739.73

$

1, 114,578.61

to,071,438.33

1,114,578.61

186,349,725.66

$

$

i

$ 285,010.25

1,074,819.04 1 $
3

$

3

$

3

$

8

1,074,819.04

188,824,133.56

El Ayuntamiento Constitucional de Centro no tiene saldo en el apartado de Anticipo a Contratistas por obras públicas y Anticipo a Proveedores al mes de febrero.

Inventarios

método que utiliza es el de primeras entradas primeras salidas,

A1 28 de febrero del 2026, el saldo en la cuenta de lnventarios es por la cantidad de $6,515,383.79 (Seis Millones Quinientos Quince Mil Trescientos Ochenta y Tres Pesos 79/100 M.N.), de los cuales la

cantidad de $5,866,977.99 (Cinco Millones Ochocientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Setenta y Siete Pesos 99/100), corresponden a ejercicios anteriores y la cantidad de $ 818,405.80 (Seiscientos

Cuarenta y Ocho Mil CuatrocIentos Cinco Pesos 80/100 M.N.), corresponden al presupuesto 2026.

e

ingresó de los bienes, mercancías e insumos se distribuye a las áreas que lo solicitan,

Al 28 de febrero del 2026, el saldo en la cuenta de Almacén es por la cantidad de $7,921,949.02 (Siete Millones Novecientos Veintiún Mil NovecIentos Cuarenta y Nueve Pesos 02/100 M.N.), de los cuales

la cantidad de $5,834,449.26 (Cinco Millones Ochocientos Treinta y Cuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Pesos 26/100) corresponden a ejercicios anteriores y la cantidad de $2,087,499.76 (Dos

Millones Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve Pesos 76/100) corresponden al presupuesto 2026.

Recur,,, ,,ignadQ, por tipo y m,,t, de1 fid,icomiso „por g,rantí, d, 1a deuda„ de este eje,cicio p,, la cantidad de $7,612,069.68 (Siete Millones Seiscientos Doce Mil Sesenta y Nueve Pesos 68/100 M.N.),

y el fideicomiso "creando empresarios" por la cantidad de $801, 848.80 (OchocIentos Un Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho Pesos 80/100 M.N.), sumando un total de $8,413,918.48 [Ocho Millones
Cuatrocientos Trece Mil Novecientos Dieciocho Pesos 48/100 M.N.)

inversiones Financieras

Nombre del Fideicomiso Institución Bancaria Vigencia 5aldo aI 28 de febrero de 2025

r

=o Empresarios

imBancomer, S.A,
Banorte

Total FIdeicomisos

:í9-ne=ma-
Sin Vigencia

7,612,069.68

801,848.80
8,413,918_48

•
Mñ es Muebles, lnmuebles e Intangibles

Iii;b-ría
-mc =frFo F;;a=ionales
nr mtructura
mr i¿Te=ñTñ-tales

Bienes Inmuebles Importe

876,041,344.23
160,777,815.25

545,127,295.72
15,090,420.00

1,597,036,875.20TOTAL

Para llevar a cabo la depreciación de los edificIos no habitacionales como lo establece el CON AC, se requiere el avalúo de estos activo estimando su vida útlil, para ello se necesita un proyecto de

inversión y considerar sI el Ayuntamiento cuenta con los recursos financieros para hacerlo.

El importe en el rubro de Bienes Inmuebles/ Infraestructura y Construcciones en Proceso por la cantidad de $2,780,057,095.93 (Dos Mil Setecientos Ochenta Millones Cincuenta y Siete Mil Noventa y CInco

Pesos 93/100 M.N.)1 reflejado en el Estado de Situación Financiera incluye las Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público y en Bienes Propios por la cantidad de $1,183,020,220.73 (Mil Ciento
Ochenta y Tres Millones Veinte Mil Doscientos Veinte Pesos 73/100 M.N.)

Este apartado se integra por los conceptos de los bienes muebles los cuales incluyen:

Bienes Muebles

FiaT;iiim1==;iii;Rstración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

?¿ií¿===i;TM=nM;=ratorio
mm y Equipo de Transporte

-Ñ-=am:Mo-=cafii;y-Herramientas
mcciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
TOTAL

Importe

106,477,968.88

16,149,969.91

6,299,001.61

450,406,951.82

419,694,784.09
822,999.73

999,851,676.04

Depreciación 2025

8,197,921.38

1,041,572.43

716,557.49

22,471,161.13

24,790,244.69

82,296.90

57,299,754.02

Depreciación acumulada al 2026

10,398,330.64

4,928,603.04

351,262,041.31
186.023,923.14

506.039.29
3

77,151,098.54
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Software

[MFslnformáticaMMMiBo
mo

Activos Intangibles Importe Amortización 2025

BlgTátBTT
9

3

1,130,555.03

1,412,112.41

2,542,667.44

AmortizacIón acumulada al 2026

2

4,622,122.04

7,875,973.58

638,146,009.56TOTAL DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA
$

Al 28 de febrero del 2026, las Depreciaciones y Amortizaciones son por la cantidad total de $638,146,009.56 (Seiscientos TreInta y Ocho Millones Ciento Cuarenta y Seis Mil Nueve Pesos 56/100 M.N.) de

los cuales corresponden una depreciación acumulada de bienes muebles por la cantidad de $630,270,035.98 (Seiscientos Treinta Millones Doscientos Setenta Mil TreInta y Cinco Pesos 98/100 M.N.)/ y

una amortización acumulada de Activos Intangibles por la cantidad de $7,875,973.58 (SIete Millones OchocIentos Setenta y CInco Mil Novecientos Setenta y Tres Pesos 58/100 M.N.).

El Ayuntamiento Constitucional de Centro utiliza el método de depreciación de línea recta, las tasas aplicadas corresponden lw'6 para Mobiliario y Equipo de Administración/ excepto Equipo de Cómputo y
de Tecnologías de la Información que tiene 33.3%; 2C»4 para Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo, excepto Equipos y Aparatos Audiovisuales y Cámara Fotográficas y de Mdeo que tienen 33.3%; 20%

para Equipo e Instrumental Médico y de L3boratorio; 20% para Equipo de Transporte; 10% para Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas; 10% para Coleccionesf Obras de Arte y Objetos Valiosos; 33.3%

para la amortización de Activos Intangibles. Los activos citados se encuentra en óptimas condiciones.

Activos Diferidos

El Ayuntamiento Constitucional de Centro presenta un saldo en Activos Diferidos a Largo Plazo por un monto total de $8,640,501.27 (Ocho MIllones SeIscientos Cuarenta Mil QuinIentos Un Pesos 27/100
M.N.), de los cuales la cantidad de $32,635.40 (Treinta y Dos Mil Seiscientos Treinta y Cinco Pesos 40/100 M.N.) corresponde a gastos pagados por adelantado a nombre de CFE Suministrador de Servicios
Básicos y la cantidad de $2,372,071.96 (Dos Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Setenta y Un Pesos 96/100 M.N.), por pagos de anticipos a Contratistas a largo plazo de los ejercicios 2006 y 2009 y la

cantidad de $6,235,793.91 (Seis Millones Doscientos Treinta y Cinco Mil SetecIentos Noventa y Tres Pesos 91/100 M.N.), por anticipo a Contratistas a largo plazo correspondiente al ejercicio 2021

EstimacIones y Deterioros

• biológicos

El Ayuntamiento Constitucional de Centro no tiene registro de otros activos.

PASIVO

Cuentas y DoaImentos por Pagar

CuatrocIentos Nueve Pesos 11/100 M.N.); integrado por Servicios Personales siendo el mas representativo Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET) por la cantidad de $10,268,263.03

(Diez MIllones Doscientos Sesenta y Ocho Mil DoscIentos Sesenta y Tres Pesos 03/100 M.N.); Proveedores por pagar a corto plazo siendo las mas representativas Servicio Copripe, S.A. de C.V. por la

cantidad de $3r055f237.OO tTres MIllones Cincuenta y CInco MII DoscIentos Treinta y SIete Pesos 00/100 M.N.) y International Cidmed Global Resources, S.A. de C.V. por la cantidad de $2,076,485.84 (Dos
Millones Setenta y Seis MII Cuatrocientos Ochenta y Cinco Pesos M/100 M.N.); Retenciones y Contribuciones siendo el más representativo el 1.S.P.T. por la cantidad de $6,431,675.56 (SeIs MIllones

CuatrocIentos Treinta y Un Mil SeIscientos Setenta y Cinto Pesos 56/100 M.N.); Otras cuentas por Pagar siendo las mas representativas Municipio del Centro y/o Dirección de Finanzas (Traspaso entre
cuentas) por la Cantidad de $129,0%411.81 (Ciento VeIntinueve Millones Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Once Pesos 81/100 M.N.) y Financiamiento entre Recursos por la cantidad de

$36,212,731.73 (Treinta y SeIs MIllones Doscientos Doce MII Setecientos Treinta y Un Pesos 73/100 M.N.)

CONCEPTO 98 DÍAS f

=a;aT-r––-l-¿73m
MAyOR A 365 OIAS TOTAL

Servicios Personales
Proveedor als

r
Retenciones y Contribuciones

Otras Cuentas por Pagar
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública

r
SUMAS

10,135,651.02
12,212.653.99

197,975.86 6

12,212,653.99
7

18,553,024.14

175,035,195.25

6,95S,19i.04

921,132.19

224,390,409.11

83,782.40

1,406,314.08

7,206,642.73e
17,091,068.00

138,545,488.45
6,955, 191.04

910,494.13

185,850,546.63

55,642.06

b8 454,288.83 828,775.24

28,658,357.25 976,152.10
10,638.06

8,905,353.13

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o AdmInistración

1 M a corto y targo-M

Pasivos Diferidos

E1 Ayuntamiento Constitucional de Centro actualmente no cuenta con pasivos diferidos.

Provisiones

E1 Ayuntamiento Constitucional de Centro no reaIIza provisIones.

Otros Pasivos

19/100 M.N.) correspondientes a ingresos por clasificar y un saldo en el Pasivo no Circulante en la Cuenta por Pagar a Largo Plazo por la cantidad de $2,747,166.56 (Dos Millones SetecIentos Cuarenta y

Siete Mil Ciento Sesenta y Seis Pesos 56/100 M.N.), correspondientes a los ejercicios 2006, 2009, los cuales se conforman por proveedores y contratistas por obras públicas pendientes de pago por bienes
y serviciosf mismos que se encuentran en proceso de litigio (Pendientes de Resolución), tal como lo señala la Dirección de Asuntos Juridicos mediante oficio número DAJ/1407/2025. De igual forma se

encuentran pasivos con antigüedad de saldo mayor a 365 días correspondientes a proveedores de los ejercicios 2020 y 2021,

UI) NOTAS AL ESTADO EN LA HACIENDA PÚBLICA

Al 28 de febrero del 2026, el Ayuntamiento Constitucional de Centro en el apartado de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido presenta una variación por la cantidad de $2,435,217.00 (Dos Millones

CuatrocIentos Treinta y CInco MII DoscIentos DiecIsIete Pesos 00/100 M.N.), respecto del ejercicio 2025 al 2026, correspondiente a donaciones de bienes muebles de la empresa Petroquimia del Golfo, S
A. de C.V

f B
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HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 2026

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 2025
VARIACIÓN

Al 28 de febrero del 2026, el Ayuntamiento Constitucional de Centro en el apartado de Hacienda Pública/Patrimonio Generado presenta un Resultado del Ejercicio Ahorro/Desahorro por $436,034,266.50

{CuatrocIentos Treinta y Seis Millones Treinta y Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Seis Pesos 50/100 M.N.), en el Estado de Situación Financiera, en el cual se incluyen rubros extraordinarios por la cantidad
de $460.30 (Cuatrocientos Sesenta Pesos 30/100 M.N.), correspondientes a la pérdida o ganancia del FideicomIso Creando Empresarios de acuerdo a los resultados de administración y manejo del banco

y $116,221.22 (CIento DieciséIs MII Doscientos Veintiún Pesos 22/100 M.N.) de salidas de almacen correspondiente a ejercicios anteriores, quedando una variación por $435,918,505.58 (Cuatrocientos
TreInta y CInco Millones Novecientos Dieciocho Mil Quinientos Cinco Pesos 58/100 M.N.)

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO 2026

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO 2025
VARIACIÓN

iv) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECriva

Efectivo y Equivalentes

Concepto 2026 2025

Efectivo

Bancos/Tesorería

Bancos/Dependencias y Otros

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
o

1,249,315.94

EáBBE[@Eláa8a

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía Ilo Administración

Em:BMmmm:8
Total 685,039,698.78 ! $$

AdquisIciones de Actividades de InversIón efectivamente pagadas

Concepto 2026 2025

9enes tnmuebtm=m y Construcciones en Proceso
Terrenos

Viviendas

Edificios no Habitacionales

Infraestructura

Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público

Construcciones en Proceso en Bienes Propios

Otros Bienes Inmuebles

86,375,591.42

4,711,234.93

Bienes Muebles

Mobiliario y Equipo de Administración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio

Vehículos y Equipos de Transporte
Equipo de Defensa y Seguridad

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos

c

2,304,117.00

2,304, 117.00

e
$

$

8

9

Otras Inversiones

Total

CONCiLiACiÓN DE FLUJOS DE EFEcrrvo

2026

NFros

2025Concepto

436,034,266.50e

MovImientos de partIdas (o rubros) que no afectan al efectivo
Depreciación

M
Incrementos en las provisiones

mf;iii=m=3Toducido por revaluaclón
r venta de bienes muebles, inmuebles e

$$

3

4

tncremenTiiI-=;iia;;
Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación

Otras Pérdidas obtenidas del Estado de Actividades, de acuerdo al Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal, del Apartado 11

Estados e Información Contable, e) Estado de Flujos de Efectivo del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)

7

1,344,436,243.49

1,342,001,026.49
2,435,217.00

2,284,137.685.41

1,848,219,179.83
9

289,192.05

BS,530,238.09

345,241,046.04

465,784,468.87

150,819,764.44

410,202,593.85

441,717,279.47
274,254,574.97

9

88,300,572.44

11,731,417.20

_4,967,255.24

49,184.00

44,332,677.04

27,318,406.96

8,930,107.97

563,015,149.28

278,565,949.28

278,565,949.28

La
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V) CONCIUACIÓN ENTRE LOS IN6RESOS ?RESUPUESTARIOS y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPU[STARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

Ayuntamiento Constitucional de Centro

Conciliación entre los ingresos Presupuestarios y Contables

del 1 de Enero al 28 de Febrero 2026

{Cifras en Pesos)

Concepto

1.- Total de Ingresos Presupuestarios

2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios

2.1 Ingresos Financieio=

73T=c-==onaTo:rr
2.3 Disminuci am=;mm=m==Í6m¿=
2.4 Ds Tlnución del Exceso de Provisiones

2.5 Otros Ingresos y Benemomm
o ;;Ei;=ÉTNn=m

e 13. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables

3.1 Aprovecharnientos Patrimoniales

3.2 Ingresos Derivados de Financiarnientos

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables

4. Total de Ingresos Contables

Ayuntamiento Constitucional de Centro
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

del 1 de Enero al 28 de Febrero 2026

{Cifras en Pesos)

O

1.Total de Egresos Presupuestarios

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

2.2 Materiales y Suministros
boe ninistración
L

ml MiüRirTaTü–e:Fc-¿-yTLaboratorio
?=@limM-F¿Tei-r:TRI
EnalMBieTsT;iiinn
Rmnmí noTa:
B=;sii&T;;;
2.10 Sofwa re

2.11 Activos Intangibles
2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público

2.13 Obra Pública en Bienes propios
2.14 Acciones y Participaciones de Capital

2.15 Compra de Títulos y Valores
2.16 Concesión de Préstamos

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especialesmilml al iI-cTe-i;b-al la Pública

T§T;\Te==M;mmm¿;MMF/\s)
Him> es No Contables

6

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios

mim:7;=:t=-;;;;msotescencia y AmoRizaciones
3.2 Provisiones

3.3 Disminución de Inventarios
3.4 Otros Gastos

3.5 Inversión Pública no Capitalizable

2026

$

$

949,478,420.01

$

$

$

$

$ 949,478,420.01

no

$ 593,985,066.19

$

1
1
3
3

!

S
3
3
!

3
3
T
T
!

$

3
3

$

T
3
T

$

95,511,102.91

648,405.80
2,087,499.76

86,375,591.42
4,711,234.93

584,657.40

1,103,713.60

14,970,190.23

41.952.20

14.928,238.03

7_ 4-q
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3.6 Materiales y Suministros (consumos)
3.7 Otros Gastos Cor®M$HB

4 Total de Gastos Contables
$ 513,444,153.51

Al 28 de febrero de 2026 el Ayuntamiento Constitucional de Centrol registró en el Presupuesto de Egresos Municipal en el apartado de Otros Egresos Presupuestales No Contables un saldo por la cantidad
total de $1,103,713.60 (Un MIllón Ciento Tres Mil SetecIentos Trece Pesos 60/100 M.N.), correspondientes a la Aportación municipal CAPUFE

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES

JUICIOS ÁREA CIVIL

AREA No. DE EXPEDIENTES

2

135

ESTATUS

SiRi;m
Firme

fieTtii;m
5lnii

IMPORTE

32,464,811.63

67,742,686.88

20,132,557.49
130,715,764.44

JUICIOS LAUDOS LABORALES
27
7

101

SUM ATO RIA TOTAL

cuEirrAS C[RMD

Ley de Ingresos Estimada

Me gresos por Ejecuta,

Maciones a la Ley de 1

Ley de Ingresos Devengada
e

CONCEPTO 2026

3,867,083,M8B
3,318,201,869.66

400,596,822.87
949,478,420.01e WWE

_Presupuesto de Egresos Aprobado

Besupuesto de Egresos por Ejercer

Wdificaciones al Presupuesto de Et

@upuesto de Egresos Comprometido-

@ upuesto de Egresos Devengado

r Egresos Ejercido
Presupuesto de Egresos Pagado

CONCEPTO 2026

3,867,om
1,891,376,9 mi

725,696,370.43

2,701,402,880.52

593,985,066.19

582,758,412.20

555,691,818.79

;os Aprobado

e
Ma

Ge Con1F(

L.C.

Jefe de
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